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DECRETO

Vista  la  necesidad  de  contratar  a  PERSONAL  DE  SERVICIOS  VARIOS,
PERSONAL DE LIMPIEZA y OFICIALES DE 1ª para la ejecución de los diversos planes,
actuaciones y necesidades que pudieran surgir en este Ayuntamiento, se tramitó expediente
y se aprobó el listado definitivo de las diferentes categorías anteriormente nombradas con
fecha 12 de marzo de 2020, que serviría para los meses de marzo, abril y mayo.

Visto que, dos días después de la resolución antes mencionada,  el Real  Decreto
463/2020, de 14 de marzo, declaró el estado de alarma para la gestión de la situación de
crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, con lo que ni se ha dado vigencia real a la
lista anterior ni se ha procedido a la tramitación de una nueva. 

Por el presente Decreto HE RESUELTO:

Primero:  Dar por buenos para la fecha actual los listados aprobados el 12 de marzo
de 2020, que servirán para las contrataciones de los meses de mayo, junio y julio de 2020.

Segundo: Publicar el presente decreto en la forma habitual,  para conocimiento de
los interesados.

El Secretario-Interventor, Juan Bosco Castilla Fernández
La Alcaldesa- Presidenta, Francisca Alamillo Haro

Firmado digitalmente
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Firmado por  Sra. Alcaldesa ALAMILLO HARO FRANCISCA el 11/5/2020

Firmado por  Sr. Secretario-Interventor CASTILLA FERNANDEZ JUAN BOSCO el 11/5/2020

Este documento es una copia en papel de un documento electrónico. El original podrá verificarse en
http://www.torrecampo.es (Validación de documentos)
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